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Abierto el plazo del concurso de ideas 





La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, junto al delegado del  Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes, ha presentado  este jueves el concurso de ideas para desarrollar el Bosque  Metropolitano, la gran infraestructura verde de 75 kilómetros que  bordeará Madrid.

Hoy presentamos otro hito necesario para poder hacer realidad uno de  los proyectos que personalmente más quiero, que es tan bueno y tan  positivo para Madrid que ha sido ratificado por unanimidad por los cinco  grupos municipales en los Acuerdos de la Villa”, ha manifestado  Villacís. Además, la vicealcaldesa ha anunciado la que las víctimas de  la COVID-19 tendrán un homenaje en el Bosque Metropolitano.

Este anillo forestal se va a llevar a cabo mediante un concurso en el  que un jurado seleccionará los mejores diseños, soluciones ambientales y  paisajísticas para su ejecución. Mariano Fuentes ha explicado que los  interesados en participar “tienen desde ahora tres meses de plazo para  presentar propuestas”.

El concurso, que se publicó en el Boletín Oficial de la UE el pasado 6  de julio, tiene un valor estimado de 3,6 millones de euros (3,4  millones para la redacción de los planes y los proyectos de ejecución y  171.500 euros para los premios y primas). Se divide en cinco lotes,  según criterios de continuidad geográfica, que ha detallado el concejal  de Desarrollo Urbano.

– Lote 1. Corona noroeste, ‘Entre montes naturales’. El objetivo es  la conexión de espacios de importante valor ambiental como son los  montes del Pardo, Valdelatas y Casa de Campo, apoyándose en la  continuidad del eje fluvial del río Manzanares y parajes de Valdegrulla y  Valverde.

– Lote 2. Corona noreste. ‘Uniendo parques urbanos’. La finalidad es  lograr la conectividad ambiental del conjunto de parques urbanos y  dotaciones presentes en este entorno: Arroyo y parque de Valdebebebas,  recintos feriales, Nueva Centralidad del Este, parque de cuña de  O´Donnell y cerro Almodóvar. Este último enclave, el kilómetro 0 del  Bosque, es especialmente relevante como hito paisajístico.

– Lote 3. Corona sureste. ‘El anillo verde del sureste’. Se  trata de poner en valor los espacios libres de los desarrollos  urbanísticos de los Cerros, Cañaveral, Ahijones, Berrocales, Ensanche de  Vallecas y Valdecarros, conectando el cerro de Herradura con la zona de  Cantiles del Manzanares. Es el espacio de mayor extensión para  materializar la infraestructura verde en los suelos del futuro  desarrollo urbanístico de la ciudad, creando condiciones ambientales  favorables para la llegada de nueva población.

– Lote 4. Corona sur. ‘Los parques fluviales del sur’. El propósito  es conseguir las conexiones de los sistemas fluviales del río Manzanares  y arroyo de la Gavia, así como la integración de grandes piezas  periféricas de espacios libres en Entrevías, La Atalayuela, Mercamadrid y  Butarque.

– Lote 5. Corona suroeste. ‘El anillo metropolitano’. Se propone la  integración del sistema metropolitano suroeste (Getafe, Leganés,  Alcorcón) con la Casa de Campo, poniendo en valor los entornos fluviales  de arroyo Meaques.

La organización del concurso recae en el Área de Gobierno de  Desarrollo Urbano, si bien contará con un jurado compuesto por el Área  de Medio Ambiente y Movilidad, las áreas delegadas de  Internacionalización y Cooperación y de Coordinación Territorial,  Transparencia y Participación Ciudadana, los grupos políticos, los  colegios profesionales, representantes de FAMMA, ASERPPYMA, Asociación  Española de Paisajistas y la FRAVM, además de expertos de reconocido  prestigio.

El jurado valorará aquellas propuestas que primen los criterios  ambientales de biodiversidad, la reducción de la isla de calor, la  gestión sostenible del agua, que tengan una ejecución y mantenimiento de  bajo coste y que promuevan valores educativos, entre otras muchas  cuestiones. Aunque los candidatos pueden presentar varias ofertas, a un mismo licitador no se le puede adjudicar más de un lote.

El Ayuntamiento de Madrid es consciente de que es necesario actuar  para dar solución a la situación actual de crisis climática y del papel  que en este sentido juegan las infraestructuras verdes como reguladoras  del clima, de la contaminación y de la biodiversidad, así como de los  numerosos beneficios que tienen para la población.

El proyecto del Bosque Metropolitano se alinea con estos objetivos.  “Es el mejor ejemplo de nuestras prioridades en política urbanística,  que nos fijamos al principio del mandato e incluimos en la estrategia  360º, para lograr una ciudad más vivible, más sostenible y más  próspera”, han señalado Villacís y Fuentes.

Ambos han recalcado la importancia de que se incluyera el Bosque  Metropolitano en los Acuerdos de la Villa “porque es un proyecto para  más de un mandato y de este modo lo asumimos todos como algo que  queremos para Madrid”.

El Bosque estará compuesto de especies representativas de nuestro  patrimonio natural que estén adaptadas a las condiciones del municipio y  a los escenarios de cambio climático previstos. Así, se propone plantar  encinas, álamos, acebuches, madroños, pinos piñoneros y carrascos,  algarrobos, sauces, fresnos, olmos y otras especies arbóreas acompañadas  de retamas, majuelos, adelfas, romeros, tomillos, enebros, jaras y  otros arbustos y matas.

El Ayuntamiento de Madrid ha dado luz verde a la construcción de una  nueva base del SAMUR-Protección Civil en el distrito de Puente de  Vallecas, que se ubicará en la avenida de Buenos Aires, 17. Así lo ha  anunciado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz, tras la reunión  semanal de la Junta de Gobierno. El edificio, cuyo presupuesto base de  licitación asciende a 2,1 millones de euros, tendrá un plazo de  ejecución de doce meses y será construido por el Área de Obras y  Equipamientos.

La nueva base del SAMUR-PC contará con una superficie construida de  845 m2 divididos en tres niveles. La planta baja albergará, por una  parte, el garaje de las ambulancias, y por otra, separada por un  vestíbulo, el volumen principal, en el que habrá un despacho, dos  dormitorios de guardia, vestuarios, aseos, office y almacén. La primera  planta tendrá una sala de ocio, aseos y un almacén con acceso a la  cubierta del volumen del garaje. Por último, en la planta sótano se  dispondrán espacios para instalaciones y almacén.

En el diseño del equipamiento primará que se garanticen las  condiciones más favorables para establecer unos flujos de tránsito que  faciliten la comunicación interna, la accesibilidad al edificio y la  rapidez de reacción, dado su carácter habitual de urgencia.

El emplazamiento de las nuevas instalaciones permitirá al SAMUR-PC  ofrecer una mejor cobertura a Puente de Vallecas, cuya población supera  los 220.000 habitantes, y a los distritos colindantes. En este sentido,  las bases más cercanas también se podrán ver beneficiadas, ya que  mejorará la operatividad del servicio y podrán reducirse los tiempos de  respuesta.

La nueva base del SAMUR-PC en Puente de Vallecas se une a la  recientemente aprobada para el distrito de Retiro, cuyas obras  comenzarán antes de final de año, y a la que en la actualidad se está  construyendo en Vicálvaro y que finalizará este año.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado,  inicialmente, los proyectos de urbanización de las Áreas de Planeamiento  Específico (APE) ‘calle José Vasconcelos’, en el distrito de Chamartín,  y ‘calle Camarena’, en Latina. Así lo ha anunciado en rueda de prensa  la portavoz municipal, Inmaculada Sanz. Ambos proyectos seguirán un  sistema de compensación y contarán con la supervisión del Área de Obras y  Equipamientos.

La urbanización del APE ‘calle José Vasconcelos’ está promovida por  Eridú Promociones Inmobiliarias, cuenta con un presupuesto de 1,6  millones de euros y tiene un plazo previsto de ejecución de seis meses.  La superficie total del ámbito de actuación es de 7.200 m2, de los  cuales 3.000 m2 estarán destinados a uso residencial.

El proyecto permitirá completar la trama urbana en condiciones  similares a las de su entorno próximo y se llevará a cabo en  coordinación con la propuesta de regeneración del área de la estación  ferroviaria de Chamartín.

Mediante estas actuaciones, la calle José Vasconcelos pasará a tener  dos carriles de circulación en sentido a la calle Agustín de Foxá, con  líneas de aparcamientos a ambos lados. La calle Rodríguez Jaén será de  doble sentido y contará con estacionamientos en batería. Asimismo, se  creará una glorieta en la confluencia de las calles José Vasconcelos,  Rodríguez Jaén y Manuel Ferrero para resolver los movimientos del  tráfico rodado.

La urbanización del APE ‘calle Camarena’ está promovida por el Grupo  Empresarial Canales SLU, cuenta con un presupuesto de 375.000 euros y  tiene un plazo previsto de ejecución de ocho meses. Este ámbito cuenta  con una superficie total de 6.400 m2, de los que 2.200 m2 estarán  destinados a uso residencial. Los trabajos, que enlazarán la calle  Camarena con las calles del entorno, prevén además la creación de un  aparcamiento en batería.

Ambos proyectos de urbanización dotarán a los ámbitos de suministro  de agua, alcantarillado, energía eléctrica, alumbrado público e  infraestructura de telecomunicaciones y gas.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha autorizado la  prórroga del contrato de servicios para realizar talleres dirigidos a  personas sin hogar y en situación de vulnerabilidad con el fin de  facilitar su inserción social y laboral, según ha informado la portavoz  municipal, Inmaculada Sanz.

De este modo, el contrato se prorroga desde el 1 de enero de 2021  hasta el 31 de diciembre de 2022. Consta de 118 plazas para la  realización de talleres que mejoran las habilidades sociales y  competencias formativas de personas en largos procesos de exclusión  social.

El servicio, al que se accede desde los Servicios Sociales  Municipales de Atención Social Primaria, la Red Municipal de Personas  Sin Hogar o por entidades de la iniciativa social, consta de 68 plazas  en talleres básicos de habilidades sociales y alfabetización,  informática, auxiliar doméstico, cocina, artesanía, encuadernación,  junto a otros dos talleres complementarios de acompañamiento  sociolaboral, con 20 plazas para los participantes en los talleres  básicos y 30 plazas en actividades de ocio y tiempo libre.  Además, las  actividades están acompañadas de un servicio de desayuno y merienda que  incorpora productos de comercio justo.

El servicio tiene sus antecedentes en el año 2008 y ha ido  evolucionando primándose la participación activa de los usuarios dentro y  fuera de los talleres, así como la apuesta por la inserción laboral,  incluyendo como novedad en el último contrato el taller de  acompañamiento sociolaboral.

Desde el inicio del actual contrato (1 de enero de 2019) han  participado en los talleres 244 personas, que han conseguido iniciar o  avanzar en sus procesos de inclusión social favoreciéndose con ello la  cohesión social en la ciudad de Madrid.

La delegada de Obras y Equipamientos, Paloma García Romero,  acompañada del concejal de Ciudad Lineal, Ángel Niño, ha visitado los trabajos de mejora del pavimento que se están llevando a cabo  en el barrio de Costillares, popularmente conocido como Pinar de  Chamartín, en el marco de la Operación Asfalto 2020.

García Romero y Niño han recorrido la calle Caleruega, cuya  superficie, superior a los 21.000 m2, se está asfaltando en su  totalidad. En todo el barrio de Costillares se renovará el pavimento de  54.800 m2, el equivalente a 52 piscinas olímpicas, en cinco calles:  Arturo Soria (de avenida de San Luis a M-11), Arte, Bausá, Caleruega y  San Juan de Ávila. Para ello se utilizarán 5.000 toneladas de mezclas  asfálticas.

La Operación Asfalto 2020, que en menos de tres meses ya ha superado  su ecuador en toda la ciudad, intervendrá en 27 calles del distrito de  Ciudad Lineal, lo que supone una superficie de 156.700 m2.

La Junta de Gobierno ha aprobado este jueves autorizar una  transferencia de 24 millones de euros por parte del Área Delegada de  Vivienda a la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo (EMVS). De esta  cantidad, 12,4 millones se destinarán a seguir financiando la  construcción de las promociones de vivienda protegida actualmente en  curso. El objetivo de la EMVS es terminar este año 900 de los 3.100  pisos que tiene proyectados. Los otros 11,6 millones de euros son para  sufragar diferentes programas de atención a colectivos vulnerables, así  como para los gastos de mantenimiento y la seguridad del patrimonio  inmobiliario de la EMVS.

Se trata de la tercera aportación económica del año 2020,  correspondiente al tercer trimestre, del total de 96,2 millones de euros  que el Área Delegada de Vivienda transfiere en todo el ejercicio a la  EMVS, según ha informado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz. El  presupuesto global de la empresa pública para este año es de 180  millones de euros, un 16,9 % más respecto al año anterior.

Los primeros 12,4 millones de euros para financiar la construcción de  promociones se destinarán a continuar con los proyectos que la EMVS  tiene actualmente en marcha, que suman 3.100 viviendas en alquiler en  distintas fases. De hecho, la empresa pública ya ha terminado la  construcción de 212 pisos (que entregará después del verano) y tiene  previsto terminar otras 900 viviendas antes de que acabe 2020.

En total, la EMVS tiene 1.400 viviendas en obras y otras 1.700 en  distintas fases previas a la construcción como son la redacción de  proyectos, obtención de licencias y adjudicación de obras. Al margen de  estos proyectos, el patrimonio inmobiliario de la EMVS asciende a día de  hoy a 6.300 viviendas en alquiler, distribuidas en 20 de los 21  distritos de Madrid.

Los otros 11,6 millones de euros aprobados este jueves irán  destinados a financiar distintos programas sociales de ayuda a  colectivos vulnerables como el de mujeres en situación de  vulnerabilidad; el programa Housing First para personas sin  hogar; el programa de cesión de viviendas a entidades no lucrativas, el  programa de cesión de viviendas a distintas juntas municipales o el  convenio para el realojo de familias procedentes de El Gallinero. Esta  partida también se usa para los gastos de mantenimiento y seguridad de  las viviendas en alquiler de la EMVS y para el pago de seguros e  impuestos relacionados con las promociones.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha autorizado el  gasto de un millón de euros para financiar becas destinadas a personas  desempleadas que quieran optar a cursos formativos en la modalidad de  teleformación impartidos hasta el 30 de septiembre de 2021.

La portavoz del Gobierno municipal, Inmaculada Sanz, ha explicado que  podrán acceder a estas becas hasta 4.500 alumnos en esta primera  convocatoria de becas online, en lo que ha supuesto un importante  esfuerzo tras la reconversión digital de la Agencia para el Empleo de  Madrid. La Agencia por el Empleo ha logrado digitalizarse prácticamente  al 100 % tras la crisis provocada por la COVID-19 y ha reconducido los  cursos presenciales previstos para 2020 hasta convertirlos en  teleformación gracias al compromiso de todos sus trabajadores.

Podrán acceder a las becas aquellas personas desempleadas que participen en acciones de formación profesional para el empleo online organizadas por la Agencia para el Empleo con una duración mínima de 50  horas de formación. De hecho, las becas tendrán una remuneración de 100  euros para quienes acrediten la realización de 50 horas de formación en  uno o más cursos, a lo que habrá que sumar dos euros por cada hora  adicional. Para la obtención de esta beca será necesaria la finalización  y aprobación del curso seleccionado. De esta forma, la Agencia para el  Empleo trata de compensar a las personas desempleadas por el esfuerzo  que supone participar en estas acciones formativas.

Esta es precisamente una de las líneas de trabajo que se ha marcado  esta misma semana la primera feria virtual ‘Empleo contiGO’, que ha  contado con más de 6.000 participantes, 50 empresas y entidades  colaboradoras y 60 expertos en diferentes sectores profesionales.

De esta manera, la Agencia, que cuenta con 50 millones de  presupuesto, un 10 % más que en 2019, ve reforzado su impulso a la  formación digital, enfocada especialmente hacia los sectores donde  probablemente se generará más empleo en los próximos años, como son la  seguridad, la logística, la industria alimentaria o la reconversión de  los puestos de atención personal tradicional para adaptarlos a la nueva  situación generada tras la aparición de la COVID-19. Unos sectores para  los que ya se han lanzado más de 100 acciones formativas online.

Las becas, además, favorecen la conciliación familiar y, por tanto,  están destinadas especialmente a las mujeres mayores de 45 años, un  colectivo con tasas de paro más elevadas, con el objetivo de que tengan  más facilidades para acceder a los cursos de formación.

La concejala delegada de Deporte, Sofía Miranda, ha explicado que el  grupo de Deporte que ha trabajado en la elaboración de los Acuerdos de  la Villa, firmados esta semana por todos los grupos municipales, ha  aprobado “la creación de un comité de atracción y promoción de grandes  eventos deportivos con el objetivo de convertir a Madrid en sede  principal de este tipo de encuentros y que estos, a su vez, tengan  reflejo en el deporte base de nuestra ciudad”. Tal y como ha subrayado  durante la celebración de una prueba de atletismo en las instalaciones  del Estadio de Vallehermoso, este comité “debe ser una herramienta para  revitalizar e impulsar el deporte, la economía y posicionar a Madrid  como capital del deporte”.

El Ayuntamiento está interesado en que los grandes eventos deportivos  del mundo, de Europa y de España se celebren en Madrid. Para ello, es  necesaria la creación de un espacio de encuentro con los principales  actores deportivos, privados y públicos, con el objetivo de capitalizar  el potencial deportivo de Madrid, generando los espacios de coordinación  necesarios.

Otra de las medidas recogidas en los Acuerdos de la Villa ha sido la  creación de una cláusula de fomento del deporte base para contratos o  convenios de grandes eventos deportivos con el objetivo de garantizar  que se incluyan actividades con los clubes madrileños. Estas actividades  deben realizarse en el marco de la celebración del evento y deben tener  un impacto comunicativo preestablecido, logrando así que se visibilice  al deporte base en el marco del evento que se organice.

Sofía Miranda, ha destacado que “en el grupo de trabajo de Deporte  hemos trabajado duro para conseguir grandes acuerdos que consigan situar  el deporte en Madrid al nivel que nuestros vecinos y nuestra ciudad se  merecen” y ha agradecido a todos los grupos municipales su “trabajo y  esfuerzo para sacar adelante estos acuerdos que ponen las bases del  futuro del deporte en nuestra ciudad”.

La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones, integrada por  representantes de todos los grupos municipales, ha presentado esta  mañana el informe anual correspondiente a los datos obtenidos durante  2019. El informe, elaborado por el Área Delegada de Coordinación  Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana, recoge todas las  quejas y posibles deficiencias sobre el funcionamiento de los servicios  municipales observadas por los madrileños y remitidas al Ayuntamiento.

Tal y como desarrolla este informe, la entrada total de sugerencias y  reclamaciones -generales y tributarias- en el sistema municipal el año  pasado ascendió a 123.162, lo que supuso un incremento del 29 % respecto  a 2018. Por tipología, las reclamaciones generales alcanzaron un 82 %,  mientras que las tributarias sumaron un 18 %.

El canal de entrada de sugerencias y reclamaciones más utilizado por  la ciudadanía fue el telemático (70 % del total) y, dentro de éste, el  formulario online de la página web municipal fue el más empleado  por los madrileños. El segundo lugar sería para el teléfono 010 Línea  Madrid, con el 23 % y, finalmente, el canal presencial, con el 8 %.

Un indicador fundamental a la hora de valorar la gestión de las  sugerencias y reclamaciones presentadas es el tiempo medio de respuesta a  las mismas por parte del Ayuntamiento, que en 2019 ha sido de 28 días  naturales, lo que significa casi 14 días menos que en 2018, lo que  representa el mejor dato de respuesta obtenido desde el año 2015.

Dentro de la Memoria Anual de Sugerencias y Reclamaciones, el  análisis de la gestión municipal por materias permite comprobar cuáles  han sido los asuntos que han concitado mayor o menor número de  sugerencias, reclamaciones, quejas e, incluso, felicitaciones ciudadanas  por los servicios municipales.

Según se desprende de la memoria, el apartado de ‘Movilidad y  Transportes’, con un 42 %, y el de ‘Multas y Medio Ambiente’, con un 24  %, suman el 66 % de todas las sugerencias y reclamaciones tramitadas por  el Ayuntamiento en 2019.

En el lado opuesto y con descensos respecto a 2018, el menor número  de sugerencias y reclamaciones se han recibido en materias de ‘Educación  y Juventud’, con una reducción del 38 %; ‘Servicios Sociales’, un 12 %  menos; y ‘Vías y Espacios Públicos’, con un  descenso del 2 %.

El servicio municipal mejor valorado continúa siendo el SAMUR-PC y  esto lo demuestra que el 63,5 % de las sugerencias referidas a este  cuerpo fueron para elogiarle o felicitarle por su labor. De hecho, en  2019, 101 de 159 entradas fueron felicitaciones y mensajes de  agradecimiento.

La Memoria Anual de Sugerencias y Reclamaciones permite ahondar en  cuestiones específicas como, por ejemplo, el fuerte incremento de las  cuestiones relacionadas con ’Movilidad y Transportes’ que se ha debido a  sugerencias y reclamaciones relacionadas con Madrid Central, mientras  que otro de los grandes incrementos lo ha experimentado el apartado de  ‘Medio Ambiente’, relacionado con el aumento de las cuestiones de  protección animal.

Por otro lado, las inquietudes ciudadanas que han experimentado  descensos importantes en comparación con 2018 son, en el caso de ‘Medio  Ambiente’, el tratamiento y eliminación de residuos, con un descenso del  39 %;  parques históricos singulares y forestales, que baja un 31 %;  ruidos, con un descenso del 13 %, así como zonas verdes de barrio y  arbolado, con descensos del 8 % y del 4 %, respectivamente.  En lo  concerniente a ‘Servicios Sociales’, son destacables los descensos que  se han producido en centros de día (asistenciales), con el 50 %; en los  centros municipales de mayores (de ocio), con el 35 %; en  Teleasistencia, con el 21 % y en Atención Social Primaria, con el 6 %.

El Ayuntamiento de Madrid quiere impulsar la rehabilitación de  viviendas y edificios de la capital, ayudando así a la regeneración de  la ciudad, a la creación de empleo y al fomento de la eficiencia  energética. Para ello, la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo  (EMVS) ha firmado este viernes un protocolo con el Instituto de Crédito  Oficial (ICO) y con varias entidades financieras para facilitar la  financiación de las obras de rehabilitación recogidas tanto en los  vigentes planes municipales como en los futuros que se aprueben.

La firma ha estado presidida por el titular del Área Delegada de  Vivienda, Álvaro González, y por el consejero delegado de la EMVS, Diego  Lozano, que han llegado a un acuerdo con el ICO, Ibercaja, Banco  Sabadell, Deutsche Bank y la Unión de Créditos Inmobiliarios (UCI) para  apoyar a los vecinos de la capital que han solicitado, o piensan  hacerlo, las ayudas de los distintos planes de rehabilitación.

“Es un acuerdo pionero y novedoso que va a complementar la clara  apuesta por la rehabilitación que está haciendo este Gobierno municipal.  Estas nuevas líneas de financiación servirán para animar a muchos  vecinos y comunidades de propietarios a solicitar las ayudas y, sobre  todo, a agilizar las obras. En un sector, el de la rehabilitación, que  es clave para generar empleo y mejorar la calidad de vida de la capital,  ya que fomenta el ahorro energético y la eficiencia medioambiental”, ha  señalado el concejal delegado de Vivienda, Álvaro González.

El acuerdo firmado tiene dos escenarios. El primero, ratificado con  el ICO, que aporta inicialmente 12,5 millones de euros, unos fondos a  los que se van a suscribir las entidades financieras que trabajan con  este organismo, como Ibercaja y Banco Sabadell. Y el segundo, firmado  directamente por la EMVS y Deutsche Bank y UCI, sin la intermediación  del ICO. En ambos casos el objetivo es el mismo: facilitar la  financiación de las obras de rehabilitación a intereses muy ventajosos  para los beneficiarios de estas subvenciones municipales: vecinos,  comunidades de propietarios, sociedades cooperativas, etc. El acuerdo  estará vigente hasta diciembre de 2021, aunque puede ser renovado  anualmente.

El sistema es sencillo. Los planes de rehabilitación subvencionan una  parte importante de la reforma que solicitan los vecinos pero no el  total. Con estas líneas de crédito, los beneficiarios de las ayudas  pueden solicitar el 100 % del coste de la obra por anticipado. Cada  comunidad de propietarios puede elegir la entidad que más le interese.  Con la línea de créditos del ICO, por ejemplo, los vecinos pagarán  intereses a tipos muy por debajo del mercado, entre un 2,5 % y un 5 %,  en función del periodo de amortización. El objetivo es que los  beneficiarios puedan devolver el dinero con cuotas muy ventajosas.

El protocolo firmado con las entidades financieras, al margen del  ICO, incluye también una importante novedad. Deutsche Bank y UCI podrían  canalizar el préstamo directamente con la empresa constructora que va a  realizar las obras de rehabilitación. Además, los beneficiarios finales  de las ayudas, los vecinos, no están obligados a tener cuentas  bancarias en estas entidades ni a contratar otro tipo de productos  financieros.

La EMVS jugará un papel importante en el desarrollo de estos acuerdos  ya que, además de haber impulsado los protocolos, hará de intermediario  entre los vecinos y las comunidades de propietarios y las entidades  financieras. Actualmente, el Ayuntamiento de Madrid gestiona dos  importantes planes de rehabilitación: uno íntegramente municipal y otro  dentro del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, el programa ARRUR, que  tramita la EMVS. El objetivo del Área Delegada de Vivienda es presentar  este año un tercer plan con importantes novedades.

La Junta Municipal de Usera va a reformar durante el verano los  patios de cuatro colegios de Educación Infantil y Primaria del distrito:  República del Brasil, Meseta de Orcasitas, Puerto Rico y Gloria  Fuertes. Las obras que se van a llevar a cabo cuentan con un presupuesto  de un millón de euros y consisten en la remodelación de los patios de  estos centros educativos y el desarrollo de diferentes actuaciones de  mantenimiento, lo que permitirá que los alumnos disfruten de unas  instalaciones mejor acondicionadas y adaptadas a su uso y disfrute  durante el calendario escolar.

La concejala del distrito, Loreto Sordo, ha visitado el inicio de las  obras del CEIP Meseta de Orcasitas, en donde ha expresado su  “agradecimiento a la dirección de los colegios y a las asociaciones de  padres de los alumnos, ya que su participación y compromiso en la  elaboración de estos proyectos, junto al equipo técnico de la junta  municipal de distrito, ha sido decisiva”.

Loreto Sordo ha señalado que “el compromiso de la junta con la  progresiva mejora de las instalaciones de nuestros colegios va a ser una  constante en este mandato. Se trata de proyectos que para la junta son  muy importantes ya que permiten a nuestros hijos poder disfrutar de unas  instalaciones adecuadas para la práctica deportiva y durante los  recreos”.

El Ayuntamiento de Madrid ha celebrado, en el Palacio de Cristal  de la Casa de Campo, las pruebas de acceso para la incorporación de 300  nuevos agentes al cuerpo de la Policía Municipal de Madrid, a las que  seguirá antes de final de año otra oposición para 300 plazas más.

El examen, celebrado en dos llamamientos en turnos de mañana y de  tarde, ha contado con un total de 4.038 aspirantes para acceder a una  plaza en la categoría de policía municipal.

La oposición se ha celebrado hoy tras obligar la crisis provocada por  el coronavirus a retrasar las pruebas de ingreso, previstas  inicialmente para el pasado mes de abril. Mediante Resolución de 23 de  diciembre de 2019 del coordinador general de Seguridad y Emergencias se  convocaron las pruebas selectivas para la provisión de 300 plazas de la  categoría de policía del cuerpo Municipal de Policía, de las que 240  plazas corresponden al turno libre y las restantes 60 a la reserva  contemplada en el artículo 38.4 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de  Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid, para el  acceso de militares profesionales de tropa y marinería.

Estos 300 agentes, tras concluir todo el proceso de la oposición, se  formarán durante seis meses y después llevarán a cabo su periodo de  prácticas para convertirse en policías municipales de pleno derecho a  finales de 2021.

Además, el Ayuntamiento está agilizando al máximo los nuevos ingresos  y adelantará todo lo posible las oposiciones que se iban a celebrar en  los últimos meses de este año con el objetivo de que otros 300 agentes  se puedan incorporar al cuerpo de la Policía Municipal de Madrid en los  primeros meses de 2022.

De este modo, los madrileños tendrán en las calles 600 nuevos agentes  entre finales de 2021 y principios de 2022, un refuerzo imprescindible  pero aún insuficiente para el equipo de Gobierno municipal, que tratará  de seguir incrementando la plantilla de la Policía Municipal.
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